
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-10-030-2015-00547-00 

 
Clase de Proceso: Sucesión 

 
Obra a los autos oficio proveniente del Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple y/o Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá, por medio del cual comunica que se 
decretó el embargo de las sumas de dinero que se encuentren dentro del proceso 
divisorio 2018-00298, sin embargo, se evidencia que tal solicitud contiene una clase de 
proceso y numero diferente al asunto de la referencia, por lo que previo a acatar tal 
solicitud, se dispone: 
 
Requerir al Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y/o Juzgado 62 
Civil Municipal de Bogotá, en aras de que se sirva aclarar el tipo y numero de proceso 
en el que pretende se tenga en cuenta la solicitud de remanentes. OFICIESE. 
 
NOTIFIQUESE, (2) 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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